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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la solicitud 00274/SECTI/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc219388267]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc219388268]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, misma que fue registrada con el número de folio 00274/SECTI/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
deseo conocer el documento base mediante el cual se faculta a la directora escolar de la escuela primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco Perama Colín Martinez para hacer exigible el pago de copias para la reproducción de exámenes de la próxima evaluación escolar y condicionar la realización del pago referido para que los alumnos puedan presentar dichos exámenes , en dónde queda el respeto a lo que dice el art.3 constitucional que garantiza que la educación debe ser laica, gratuita y obligatoria?, se presupone que para eso son las aportaciones de los padres de familia que administra la mesa directiva , deseo conocer el documento base que establece la atribución de la directora perama colín Martinez para disponer de las aportaciones de los padres de familia para gastos personales (cafe en el Italian Coffee con las integrantes de la mesa directiva ), así como el documento que faculte a la directora escolar para hacer exigible y obligatoria la compra de 2 boletos por alumno para la realizacion de eventos organizados en la institución ,ademas deseo conocer el documento que la faculta para vulnerar los datos personales de los alumnos exhibiendo los datos de los alumnos que no han entregado su aportación voluntaria y también de los que si haciendo públicos sus datos personales, acaso no han instruido a esta señora para respete lo establecido en la ley de transparencia? ,que lamentable que personas como ella se encuentren a cargo de esa institución. en lugar de preocuparse por cuanto dinero va a recabar para sus gastos personales, debería ocuparse de la salud de sus alumnos y hacer su trabajo con las maestras que no hacen nada ni enseñan nada ,de quienes nadamos consecuenta su pésimo trabajo. deseo conocer cuantas visitas de acompañamiento se han realizado durante el ciclo escolar por el personal de la subdireccion regional de Atlacomulco, en que fechas se realizaron, cual es el informe y a que acuerdos se llegaron y quienes participaron ." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc219388269]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, asimismo, se anexa el archivo que contiene la información remitida por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información.

A esta respuesta, adjuntó cuatro archivos que contienen lo siguiente:

ANEXO_00274_VP.pdf. Documento de noventa y tres fojas, cuyo contenido es el siguiente:

Fojas 1 y 2. Oficio firmado por la Encargada de Subdirectora regional de Educación Básica Atlacomulco de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, dirigido al Encargado de la Coordinación Regional de Educación Básica, en donde informó lo siguiente:

“…
De lo anterior informa a Usted que se instruyó a la Profa. Silvia Griselda Mendoza Nieto, Supervisora Escolar de la Zona P006, bajo el Oficio No 22801000010100T/0499/2025, de fecha 04 de marzo de 2025, para que realizara la investigación correspondiente dando respuesta a cada uno de los puntos solicitados; al respecto remite un informe de fecha 05 de marzo de 2025 con el Oficio No. 051/03/25, donde adjunta las documentales que considera pertinente y que a su dicho dan respuesta a lo solicitado y entre ellos resalta el informe de la Directora Escolar de la Escuela Primaria “Anexa a la Normal de Atlacomulco” en el cual se describe ampliamente cada uno de los puntos solicitados y anexa las documentales que dan prueba que los dichos referidos en la queja, no son ciertos, anexo al presente todas las documentales que hace llegar la Supervisora Escolar en su informe dando respuesta en tiempo y forma a lo solicitado.
…”

Fojas 3 y 4. Oficio firmado por la Supervisora Escolar de la Zona Escolar P006, dirigido a la Encargada de Subdirectora Regional de Educación Básica de Atlacomulco, en donde informó lo siguiente:

“…
Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 186 fracción II, IV y último párrafo; 187,194,200 fracción III; 214,215,216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted lo siguiente:

1. Se notificó mediante oficio No. 050/03/2025 a la Directora de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco con C.C.T. 15EPR0105S, Profra. Perama Colín Martínez el motivo del requerimiento solicitado para su atención inmediata. (Anexo 1)

2. Se informa que la Directora de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco emite un informe a través del oficio No. 23 2025-03-04 donde da respuesta a cada uno de los puntos mencionados y anexa las documentales que acreditan su dicho- (Anexo 2)

3. Así mismo informo que derivado de la solicitud de información pública con Folio número 0027/SECTI/IP/2025 ingresada por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en mi carácter de Supervisora Escolar realizare una visita de acompañamiento a la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco para dar inicio al seguimiento de la información que incluye la solicitud ya mencionada.
…”

Fojas 5 y 6. Oficio firmado por la Supervisora Escolar de la Zona Escolar P006, dirigido a la Directora de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco, en donde da cuenta del turno de la solicitud de acceso a la información.

Fojas 7 a la 9. Oficio firmado por la Directora de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco, dirigido a la Supervisora Escolar de la Zona Escolar P006 en donde da respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…
Informo:
1. No existe ningún documento que me faculte para hacer exigible el pago de copias para la reproducción de exámenes, ni se ha condicionado que los alumnos puedan presentar dichos exámenes. Para la reproducción de los exámenes se solicita a la Mesa Directiva de la APG la adquisición de thoner, hojas y el mantenimiento de la fotocopiadora, lo cual se solventa con la aportación voluntaria anual de los padres de familia. De ello existen evidencias de las reproducciones que siempre se atienden para la totalidad de los alumnos. (Anexo 1).

2. En esta escuela hemos sido respetuosos del artículo 3° Constitucional que señala que la educación debe ser laica, gratuita y obligatoria.

3. No existe ningún documento que establezca atribuciones a mi persona para disponer de las aportaciones de los padres de familia y aclaro que no recibo ni dispongo de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para gastos personales, ya que dichos recursos son administrados únicamente por la Mesa Directiva de la APF; como tampoco nunca me he reunido con las integrantes de la Mesa Directiva en el supuesto café mencionado.

4. Como directora escolar no tengo ni asumo facultades para hacer exigible y obligatoria la compra de 2 por alumno; he sido respetuosa de las atribuciones de los integrantes de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia y nunca me he involucrado en la recepción ni en el manejo de los recursos de los padres de familia; por lo cual, los representantes de la Asociación de Padres, conforme a sus atribuciones, son ellos quienes están en posibilidad de realizar actividades que ayuden a hacerse de recursos en beneficio de la escuela; por lo que decidieron hacer una rifa de la cual informaron en una asamblea extraordinaria de padres de familia, que entre sus actividades del plan de trabajo les plantearon, la adquisición de dos boletos por alumno, que en ningún momento hicieron exigible ni obligatoria dicha adquisición, como consta en el Anexo 2.

5. En ningún momento, como directora escolar, he vulnerado ni exhibido los datos personales de los alumnos matriculados en esta escuela. En todo momento trato con respeto a todos los integrantes de la comunidad escolar.

6. Respecto de la salud de los alumnos, tan me interesa, que desde la carta de corresponsabilidad que firman los padres de familia están plasmados puntos importantes por el bien de la salud de los alumnos, motivo por el cual, siempre exhortamos a que traigan refrigerio nutritivo de casa, hemos formado el hábito de lavarse las manos y sentarse a comer con los buenos hábitos antes de salir al recreo; además, hemos demostrado el compromiso de avisar a los padres de familia por cualquier condición de síntomas de malestar de sus pequeños para ser atendidos, delo cual también hay evidencias del registro anticipado de salida cuando requieren atención a su salud (Anexo 3)

Asimismo, justamente para este mes de marzo de 2025 se tienen programadas pláticas de nutrición saludable, como está plasmado en la programación de actividades de mes que he entregado a la Supervisión Escolar. (Anexos 4).

7. Respecto al punto que menciona que las maestras no hacen nada ni enseñan nada, informo que, el personal docente de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco, siempre se ha ocupado para el desarrollo integral de los alumnos. Como directora escolar realizo visitas de acompañamiento con la finalidad de la mejora de la calidad educativa. (Anexo 5)

Sin otro particular por el momento, agradezco su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial y desearle éxito en sus actividades.
…”

Fojas 10 y 11. Documento que aparenta ser una carátula que dice “Recibo de copias”.

Fojas 12 a la 93. Son los anexos referidos por la Directora en respuesta, que contienen diversas listas.

SPH_00274.pdf. Documento de una foja, que contiene oficio firmado por el Encargado de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en donde refiere dar atención a su requerimiento.

RESPUESTA_UT_00274.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, que en lo central, refiere dar respuesta e informa sobre la clasificación de información como confidencial contenida en los documentos entregados.

ACUERDO CTE.pdf. Documento de una foja, que refiere ser el acuerdo de clasificación y que únicamente contiene lo siguiente, sin firmas:

ACUERDO CTE/08/04/2025. Con fundamento en lo establecido en los artículos 6, inciso A, fracción II y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, fracción XXI, 4, 43, 106, fracción I y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 24, fracción XIV; 132, fracción I; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracciones II y IV; 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en concordancia con los numerales primero, segundo, fracción XVII; cuarto, séptimo, fracción I; octavo y trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas y Lineamiento Vigésimo Cuarto, fracción V de los Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, se confirma por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, la clasificación con carácter de información confidencial los datos personales identificados para dar respuesta a la Solicitud de Información Pública con número 00274/SECTI/IP/2025.”

[bookmark: _Toc209709752][bookmark: _Toc219388270]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO DE LA SUPERVISORA ESCOLAR SILVIA NIETO QUIEN ASEVERA EN SU CONTESTACION QUE SE REALIZARON VISITAS DE ACOMPAÑAMIENTO Y EN SU ANEXO UNICAMENTE VIENEN OBSERVACIONES A LAS DOCENTES DE SEGUNDO Y QUINTO GRADO SIN PRECISAR QUIEN REALIZO DICHAS VISITAS DE ACOMPAÑAMIENTO DE LO CUAL SE DESPRENDE QUE LOS DEMAS DOCENTES QUEDARON EXCLUIDOS DE LAS VISITAS DE ACOMPAÑAMIENTO ,DE QUE PRIVILEGIOS GOZAN, Y DE LA DIRECTORA ESCOLAR LA NEGATIVA COLMAR LO SOLICITADO PORQUE REFIERE QUE NO EXISTE DOCUMENTO QUE LA FACULTE PARA REALIZAR SEMEJANTES ATROCIDADES PERO NO PRECISA EN QUÉ DOCUMENTALES JUSTIFICA SU ACTUAR PARA VULNERAR DATOS PERSONALES DE LOS ALUMNOS Y EXHIBIRLOS POR NO ENTREGAR SU "APORTACION VOLUNTARIA" (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA RESPUESTA INCOMPLETA E INCONGRUENTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc219388271]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc219388272]a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04106/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc219388273]b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc219388274]c) Informe Justificado. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió el archivo que lleva por nombre Informe Justificado 274.pdf, a través del cual, solicitó el desechamiento del Recurso de Revisión y expuso los argumentos correspondientes.

Este documento, fue objeto de estudio y puesto a la vista del Particular, el dos de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc219388275]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc219388276]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el dos de julio de dos mil veinticinco, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc219388277]g) Cierre de instrucción. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc219388278]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219388279]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219388280]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió los siguientes puntos de información

1. Documento base mediante el cual se faculta a la directora escolar de la escuela primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco Perama Colín Martinez para hacer exigible el pago de copias para la reproducción de exámenes de la próxima evaluación escolar y condicionar la realización del pago referido para que los alumnos puedan presentar dichos exámenes.
2. Deseo conocer el documento base que establece la atribución de la directora Perama Colín Martínez para disponer de las aportaciones de los padres de familia para gastos personales (cafe en el Italian Coffee con las integrantes de la mesa directiva).
3. Documento que faculte a la directora escolar para hacer exigible y obligatoria la compra de 2 boletos por alumno para la realización de eventos organizados en la institución.
4. Documento que la faculta para vulnerar los datos personales de los alumnos exhibiendo los datos de los alumnos que no han entregado su aportación voluntaria y también de los que si haciendo públicos sus datos personales. 
5. Cuantas visitas de acompañamiento se han realizado durante el ciclo escolar por el personal de la subdirección regional de Atlacomulco, en que fechas se realizaron, cual es el informe y a que acuerdos se llegaron y quienes participaron

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó respuesta de la Directora Escolar a cada uno de los puntos de información, que se analizarán de manera pormenorizada en el considerando Quinto; la Particular, se inconformó por lo que hace a los puntos 4 y 5, al señalar que las visitas de acompañamiento únicamente vienen observaciones a los docentes de segundo y quinto grado, sin precisar quien los realizó y que faltaron de los demás docentes, mientras que al punto, 5, al haber referido de manera negativa sobre la existencia de documental que justifique su actuar para vulnerar datos personales, que no precisa las documentales en las que justifica su actuar. En este contexto, se puede circunscribir a que le entregaron información de manera incompleta, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc219388281]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc219388282]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede en primer aspecto a naturalizar la información solicitada; al respecto, el Particular únicamente se inconformó de los puntos 4 y 5, por lo que es dable afirmar, que los puntos que no fueron objeto de la inconformidad se deben tener por aceptados tácitamente. Esta interpretación, incluso se aborda en el criterio con clave de control SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contempla:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo que aquellos puntos que no fueron objeto de la inconformidad, se deben declarar firmes y únicamente entrar al estudio de aquellos que fueron controvertidos y por tanto, de la fijación de la litis, que son los siguientes:

A) Documento que la faculta para vulnerar los datos personales de los alumnos exhibiendo los datos de los alumnos que no han entregado su aportación voluntaria y también de los que si haciendo públicos sus datos personales. 
B) Cuantas visitas de acompañamiento se han realizado durante el ciclo escolar por el personal de la subdirección regional de Atlacomulco, en que fechas se realizaron, cual es el informe y a que acuerdos se llegaron y quienes participaron

En este contexto, antes de entrar al estudio de las constancias digitales, debemos delimitar lo solicitado; la persona particular, requirió conocer el documento que faculta para “vulnerar datos personales”, a saber, debemos señalar que los Particulares, no están obligados a tener la calidad de expertos sobre la información solicitada ni tampoco así del derecho de acceso a la información o a la protección de datos personales, pues nos encontramos ante el ejercicio de derechos ciudadanos, tutelados por el principio pro persona, encaminado a otorgar una interpretación amplia del derecho.

En este contexto, resulta evidente, que no existe fuente obligacional para documentar actos contrarios a derecho, por lo cual debemos encaminar lo solicitado a la existencia de documental, que atienda o pueda atender a lo que requiere el Particular.

En este contexto, debemos señalar que el tratamiento de datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, se encuentra plasmado en los referidos avisos de privacidad regulados a la fecha, por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que los define en su artículo 4° fracción V, como al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

Esto implica, que dicho documento, contempla el tratamiento de los datos personales y en su caso, el tratamiento que se les dará, incluidas las posibles difusiones de información y/o la transferencia de información. 
Debemos señalar que al tratarse de información de niños, niñas y adolescentes, la ley, endurece el tratamiento y crea subsistemas regulatorios, conforme se establece en el artículo 8° de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad que contempla:

Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección.

El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.

No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.

Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 

El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.

La ley en comento, contempla que para la publicación de datos personales de niños, niñas y adolescentes, se requiere indefectiblemente el consentimiento legal de su representante y que esta publicación no contravenga al interés superior del menor, esto es, que aunque exista autorización del tutor o padre, esto no se considera como válido, cuando afecte a los intereses del menor. 

En este sentido, conforme a la legislación en materia de protección de datos personales, se advierte la existencia de documentos que dan cuenta de la comunicación al público, del tratamiento que se dará a los datos personales, sin embargo, la divulgación infamante de datos personales, no se identifica como un tratamiento licito de los mismos.

El segundo de los puntos de cuya naturaleza jurídica se va a entrar a estudio es el documento que da cuenta del acompañamiento que se dio a en la escuela primaria. Al respecto, el artículo 115 fracciones XIX de la Ley General de Educación, otorga las facultades a realizar estos “acompañamientos", bajo la responsabilidad de los supervisores escolares, en los siguientes términos:

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes:
…
XIX. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares;

En este contexto, los acompañamientos referidos, van encaminados a la mejora de la práctica profesional, la cual está a cargo de los supervisores y no así de la subdirección como lo solicitó la Particular; ahora bien, al revisar la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, de forma diseminada, contempla al acompañamiento como se advierte en los artículos 7 fracciones XIV y XIX, 14 fracción XXIV, XV fracción XIII, 39 fracción IX, 57 fracción XI, 64 fracción VIII, 73, 75, 76, 78, 81, 82, 83, 85, 86, 87, por señalar algunos, contempla al acompañamiento como un modelo de asesoría y de dar seguimiento a la gestión institucional educativa, a efecto de poder servir como valladar para nuevos docentes o quienes lo necesiten, el cual, si bien está a cargo de la supervisión, se coordina con la dirección del plantel.

En este contexto, la figura del acompañamiento, está regulado en los Lineamientos generales para la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas en Educación Básica.

En el contexto de escuelas públicas, el acompañamiento escolar a cargo de los supervisores se entiende como una función técnico-pedagógica de seguimiento, asesoría y apoyo que realizan las figuras de supervisión escolar para fortalecer el trabajo directivo y docente, así como para mejorar los procesos educativos en los planteles bajo su jurisdicción.
De manera concreta, este acompañamiento implica:

· Asesoría pedagógica y académica. El supervisor orienta a directores y docentes en la aplicación del plan y programas de estudio, estrategias didácticas, evaluación de los aprendizajes y atención a la diversidad del alumnado.
· Seguimiento a la gestión escolar. Se revisan y acompañan los procesos de planeación, organización, ejecución y evaluación del trabajo escolar, incluyendo el Programa Escolar de Mejora Continua y otros instrumentos de gestión.
· Observación y retroalimentación. El acompañamiento no es de carácter punitivo, sino formativo. El supervisor observa prácticas educativas y emite recomendaciones para la mejora, con base en evidencias y diagnósticos.
· Detección y atención de problemáticas. Se identifican rezagos académicos, problemas de convivencia, ausentismo, deserción escolar o deficiencias en la organización institucional, y se proponen acciones correctivas o de apoyo.
· Vinculación institucional. El supervisor funge como enlace entre la autoridad educativa y las escuelas, asegurando la correcta comunicación de lineamientos, programas y políticas públicas, y apoyando su implementación.
· Fortalecimiento profesional. Promueve la capacitación, el trabajo colegiado y el desarrollo profesional continuo de directivos y docentes.

En síntesis, el acompañamiento escolar realizado por los supervisores en escuelas públicas es una estrategia de mejora continua, orientada a elevar la calidad educativa, garantizar el derecho a la educación y fortalecer la función pedagógica de las escuelas, desde un enfoque de apoyo, corresponsabilidad y liderazgo académico. Se debe señalar que el supervisor, no se considera como personal del Colectivo Docente, que es el grupo que opera bajo el liderazgo del director escolar y se constituye por el personal directivo y docente de un mismo plantel educativo (director, subdirectores o coordinadores, docentes y técnicos docentes), quienes se involucran en los acompañamientos, bajo el mando del supervisor.

Ahora bien, una vez analizada la naturaleza jurídica, es necesario entrar al estudio de las constancias digitales a efecto de determinar si la información es susceptible a ser ordenada.

A) Sobre el documento relacionado a las facultades para vulnerar datos personales, la Directora del Plantel, respondió literalmente:

“…
5. En ningún momento, como directora escolar, he vulnerado ni exhibido los datos personales de los alumnos matriculados en esta escuela. En todo momento trato con respeto a todos los integrantes de la comunidad escolar.
…”

Esto es, a partir de la respuesta, la Directora del plantel, refirió tajantemente haber divulgado datos personales, lo que implica que no existe dicho documento que afirma la Particular. Toda vez que la información solicitada, implica actividades contrarias a derecho y que el Sujeto Obligado ya refirió no contar con la misma, podemos tener por satisfecha la respuesta.

Sobre el segundo punto, la Directora del Plantel, refirió que ha llevado acompañamientos y los anexó a su respuesta; al respecto, la persona recurrente, no se inconformó de la información entregada, sino que refirió que únicamente se remitió lo de las docentes de segundo y quinto grado, además de señalar que no precisó quien realizó dichos acompañamientos; en respuesta se entregaron tres constancias de acompañamientos, dos de segundo año y uno de quinto año y por cuanto refiere a que se desconoce quién lo realizó, se advierte que el primero de los documentos, en efecto no refiere quien hizo el acompañamiento, sin embargo en las otras dos, si se visualiza el nombre de la docente.

En este contexto, debemos señalar entonces, que la Particular, sobre la evidencia remitida de los tres acompañamientos, se inconformó de que no refiere quienes llevaron a cabo los mismos, sin embargo, este Organismo Garante analiza la entrega de documentos y no así el cumplimiento normativo, por lo cual, se advierte que se entregaron los documentos, tal como obran en sus archivos, con la precisión de que quien validó dichos actos en todo momento fue la Directora del Plantel, por lo que el documento remitido si cuenta con validez oficial en calidad de documento público. 

Por cuanto hace a que faltaron los acompañamientos de los otros grados, lo cierto es que se desconoce si se llevaron a cabo más acompañamientos además de que no hay un pronunciamiento de la supervisión escolar.

A saber, la persona Particular, requirió esta información, del ciclo escolar en curso a la fecha de la solicitud, el cual se encuentra alineado al Gobierno Federal, que contempla las fechas de inicio el 26 de agosto de 2024 y de finalización el 16 de julio de 2025, por lo que se deberá considerar para el periodo de búsqueda de la información, desde el inicio del ciclo escolar y hasta la fecha de la solicitud.

En este sentido, no es dable validar como atendido este punto con la respuesta de la Directora así como con los anexos, en virtud a que la respuesta no fue congruente ni exhaustiva, pues por una parte, se pronunció sobre los acompañamientos que ella dirigió sin señalar si entregó todos los realizados en dicha temporalidad ni de todos los grados ni tampoco se pronunció en respuesta el Servidor Público competente, como lo es el Supervisor Escolar. Para lo cual, resulta de valía invocar el Criterio Orientador emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con clave de control SO/002/2017, vigente a la fecha de la solicitud, que contempla la necesidad de que en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se debe atender a los principios de congruencia y exhaustividad, criterio que se reproduce para mayor claridad:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En este contexto, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva de la información y hacer entrega a través del SAIMEX, sin embargo, de no localizar la misma, por no haber sido realizados más acompañamientos de los ya remitidos en respuesta, bastará con hacerlo del conocimiento al Particular en dichos términos.

No se omite señalar que la información podría contener información confidencial, para lo cual, de ser el caso, se deberá hacer entrega de la información, en versión pública.

[bookmark: _Toc213077685][bookmark: _Toc219388283]SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00274/SECTI/IP/2025, referente al recurso de revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que a efecto de que, entregue la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, debido a que sobre los acompañamientos, no se realizó un pronunciamiento exhaustivo, por lo que de contar con otros acompañamientos a los ya entregados en respuesta, deberá hacer entrega de los mismos, para lo cual, se deberá realizar la búsqueda de la información en todas las áreas en donde podría obrar la misma.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc198655087][bookmark: _Toc219388285]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la solicitud de información 00274/SECTI/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· Acompañamientos realizados del veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro al veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Atlacomulco, CCT: 15EPR0105S, por la Supervisión o la Dirección Escolar, diversas a las ya remitidas en respuesta.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información o documentos clasificados, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información no obre en sus archivos, por no haber llevado a cabo más acompañamientos de los ya realizados en respuesta, bastará con hacerlo del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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